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Ocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2015-00054-00 
 
 
En el proceso Ejecutivo Laboral promovido por MILENA MARGARITA ZUÑIGA 

ACOSTA en contra de LUZ ALBANY FERNÁNDEZ YARCE, la apoderada de la 

parte ejecutante allega al canal digital del despacho desistimiento de certificación 

de su calidad de apoderada de la activa, sin embargo, se observa que, desde el 

25 de febrero de 2021, este Juzgado envió al correo electrónico de la actora dicha 

certificación, por lo que no se le dará tramite al memorial que nos ocupa.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 

 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:   
    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 188  
              hoy 9 de noviembre de 2021 a las 8 a.m.  
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